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PROVIDENCIA, 2 6 ASO 20U 

EX.Hº ~/ VISTOS: Lo dispi.te$to en los articules 5 letr1 d), 12 y 63 te tra t) de ta Ley 
N" 18.695, Organka Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIOERAMDO! 1.- Qµe mediante Decreto Alcaldtcio EX.N'727 de z de Abril. modificado por 
Decreto Atcaldicio EX.H°887 de 22 de Abril y por Decreto Alca!dicio EX.N"912 de 25 de Abril, todos 
de 2014, se llamó a propuesta púbhca pllía la contrat .x:ión del "SERVICIO DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE Y GESTIÓN DE RESIDUOS OON:tCIUARIOS", adquisición Mercado Plblico 
IDH90-10·LP14. · 

2.- Que mediante Decreto Atcaldiclo EX.H"'l.622 de 11 de Agosto de 2014, se modificó et plazo de 
adjudicación en el Portal Mercado Pltillco.· 

l.- El Acta de A~rtura de la propuesta de fecha 12 de Mayo de 2014.· 

4.- los Informe N"546 de 29 de Julio de 201-4, del Director Juridk:o (S) y N"s.81 de 7 de Agosto de 
2014, de ta Directora Jurídica.· 

5.- Et JrMmoránch..m Nº \9.417 de 11 de Agosto de 2014, de la Administradora Municipal, mediante el 
cual remite los antecedef'ltes de la propuesta recomendando la ofer-ta presentada por la e~esa 
DEMARCO S.A., corno conveniente al inter-és roonicipal v que contiene la evaluación de las ofertas, 
documentos que forman parte integrante del presente decreto.· 

6.· El Control de Registro de Obligaciones 118·2014 de 20 de Agosto de 2014, de la Secretaria 
Comunal de Planificación.· 

7.· El A.cuerdo N"516 adoptado en SesJón Ordinarla H' 74 de 26 de Agosto de 2014, del Conce jo 
MIJlicipal.-

DECRETO: 

DEMARCO S.A., RUT.H º88.2n.600-I<, ta propuesta pública pa.ra la 
10 DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE R~DUOS 

2.- la cootrat11clón se re-¡irá por las Bases Administrativas, Bases Técnk as, planos y Respuestas a las 
Consultas v 111 oferta de la empresa contratista, por tos términos del contrato. por ta Ley N" 19.886, 
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servidos, por el Decre to 
N"250 de 9 de Marzo de 2004 del Ministerio de Hacienda, publicado en el Diado Oficial de 2'4 de 
Septiembre de 2004,que aprueba su Reglamento v ot ras normas legales o reglamentarlas que por La 
nat11aleza de la contratación le fueren aplicables, documentos que forman parte lntejrante del 
presente decreto. · 

3. · El contrato ser.i a suma alzada y a los preclOS IJ'litarios que se indican a continua.ciOn: 

ITEM SERVICIOS UNIDAD CAHTIDAD PRECIO UH1TARIO PRECtO TOT Al 
HETO cun NETO (UF} 

Recotec.clóo diuia diurna GL 3.229 29.- 3.229,29.-
Recolección diaria veS{)ertlno· GL 1.644 ,9) . . 1.644,93.-
nocturno 
Servicios Esoectales GL 744 22.- 744 22.· 
SeNlcio de reoaso GL 148,46.· 348,46.· 
Lavaoo de camiones Camión 1,0S.· 8,40.· 
municlDales 
Monitor90 GPS Unitario 26 2 10.· S4,60.· 

TOTAL MEHSUAL NETO 6 .029 90 UF /MES.· 
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Valor tonelada recogida diaria diuma 
Valor tonelada recogida vespertino-nocturno 
Valor tonelada recogida diaria servicios especiales 
Valor tonelada recogida diaria servicios ntpaso 
Valoc kilometro eKtraordinario 

1,HUF/mes 
0,99 UF/mes 
1,66 UF/mes 
1,ll UF/mes 
O, 18 UF/mes 

'4.· El servicio se pagará sin anticipos por~ v@ncldo, dentro de los 15 primeros dias de cada me5, 

de acuerdo a la Stma alzada ofertada, conskjerando el valor de la UF del Últ imo dia del mes 
facturado. En et caso de precios L.llita~. se pagariin los trabajos e fectivamente realizados durante 
el mes anterior.· 

S.· Dentro ele tos 5 primeros días hábiles del mes si¡:ulente al servicio prestado, la ITS entr~ará a ta 
empresa coot~tista e{ resumen de las multas eo que k ta ~ya incurrido durante et mes a ~ar.· 

6.· La Mt.f'licipatidad se reserva et derecho de ordenar a la empresa contratista que amplíe hasta en 
un «>t el servklo yto disminuya hasta un '40'.t el servicio respecto de( valor total original del 
contrato. Se podrán ampUar o disminuir Las frecuencias y horarios de extracción de res~. así 
como los se-ctores de recolección, personal empleado, servido de GPS por vehículo, tanto dentro 
coroo fuera del área contratada, conforme al listado de partidas. listado de partk1as por sector y 
valores unitarios ofertados. 

6. 1.- El at.mento de servicio, su pre-supuesto y el plazo definklo, deberá ser aprobado mediante 
visto bueno corr~ondiente o rec~o por la alcaldía. Esta aprobación o rechazo será COOlll'lkada 
a ta empresa contratista por la ITS a traves del Libro dt Servicios y soto después de e llo podrán 
Iniciar los trabajos.-

6.2.· Los aumentos o disminuciones del servido aprobados por i., Alcaldía serán ratificados por 
Decreto Alcaldkio. -

6.3.- En caso de 3fl1)1iación del S('N1do la empresa contratista d~.i realizar tos nuevos servicK:!S 
~acuerdo a los valor~ ori¡inalmente pactados.· 

6.4.- Todas las ampliaciones deberán garantizar.e en la mtsma forma que el contrato original, con 
porcentaje y vigencia igual a la garantio Inicial del contrato.-

7 .- La inspección técnica del servicio estará a carQO del Departamento de Aseo dependiente de la 
Dirección de Medio Arrbieote, Aseo, Ornato y Mantención.· 

8 .· El contrato tendrá lila duración de seis años , contados desde la fecha de eritretia de terreno, de 
lo cual se levantari acta, la que será suscrita por la e~esa contratista, et ITS, e l Director de Medio 
Ambiente, Aseo, Ornato y Mantenci6n y tl r~reseritante de la ~presa.· 

El contrato solo podrit 5er renovado fundadamente por fuerz., mayor, debidamente calificada por ta 
Dirección Jurídica y por un plazo mix1mo de seh meses de acuerdo al Artículo 12 de( Decreto 250, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda.· 

9.- La Municipalidad aplicará rrultas cuando la empresa contratista incurra en incumplimiento de 
sm obtigacionM especificas según lo establecido en las bases de Ucltactón. · 

. 1.- Las mul.tas ser.in tas ser'taladas en el articulo 45 de las Bases Administrativas, las cuales serán 
noti ficadas a la e mpresa contratista y se comlllkará asimismo por e l ITS a través det Libro de 
Servk:ios, debiendo la empresa pa&arlas antes de la presentación del slgu1ente estado de ~go. al 
valor de la UTM del mes en que se efectÚ4 el pago.· 
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10.- En garantía del rtel. oport uno y total cumplimh~nto de todas las oblt¡actones que contrae, la 
empresa contra tista deberá entregar a ta firma del contrato una boleta de garantía bancaria a la 
vista e irrevocable, expresada en UF, por un monto equivalente al 10\\ del valor total del contrato. 
impuesto incluido por el Servicio de Recolección de Res;duos Domiciliarios ta que deberá mantenerse 
vl¡ente durante todo el tiempo que dure el contrato y hasta 60 dias hábiles después de la recepción 
provisoria del servicio. -

11 .· Al momento de ta entrega de la garantia, la empresa contratista deberá otorgar y suscribir 
mandato a la Mlnlclpalidad, tan amptio como en derecho se requiera, para q ue ésta pueda ejercer 
los derechos que emanen del instnxnento seiialado en el. N"10 precedente, incluyendo la f<Ktitad 
de cobrar y ~rclbtr el monto señalado en el Instrumento respectivo. Este mandato estari vigente 
durante todo et plazo del contrato y su prórroga y hasta su tota l v completa ejecución y solo 
terminará una vez que se emita y notifique e t respectivo Decreto Alcaldido de Rece¡x:ión Definitiva, 
en la fOfma dispuesta en et artkulo 44 de las Bases Administrativas. -

12.· Et Departamento de Pr~nclóo de Riesgos Laborales de ta M1.11icipalidad será la uni&d 
encargada de vigilar el c umplimiento por parte de la empresa contratista o subc:onttattsta det 
rervlcio, de la normativa relativa a to dispuesto por et articulo 66 Bis de ta Ley 16.744 sobre 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profestonales y e l articulo J"det Decreto Supremo H"594 de 
1999, del Ministe rio de Salud.· 

13.· Será responsabi!Klad exclusiva de la empresa contratista, la correcta ejecución del ser.1cio 
contratado y de la calidad de los materiales empleados en ésta, la que se e1Ctenderá hasta 60 días 
habites desputs de e fectuada ta Recepción Provisoria del ser.1clo. la empresa contratista, en 
o::mecuencia. se obliga a rehacer sin costo al!UOO para la Municipalidad 'I eo et mas breYe ¡Mazo 
cualquier obra o ser.ilcto mal ejecutado a juicio de la Munlctpalldad.-

Esta obligación no e1Cime a la e~resa contratista de la responsabilictad civil que le corresponde 
d...-ante e l ¡Mazo que estabtece ta l ey.· 

14.· Será res~bilidad e1Cclusiva de La empresa contratista Informar a ta Mtxlicipalidad, dentro 
de un plazo de 5 dlas corridos contados desde la fecha de entrega de terreno. et. nombre del Experto 
en Prevención de Riesgos cont ratado para la ejecución del contrato como así también cualquier 
cambio que se produzca y toda otra información necesaria para dar cumplimiento a la normativa 
legal apticabte al régimen de subcontratación. 

15.· La Dirección Juridica confeccionara e l contrato correspondiente en cooformktad a to 
establecido en las Bases Administrativas y Bases Técnicas y Respuestas a las Consultas y demás 
antecedentes de la propuesta 'I a la oferta de la empresa contrati<;ta. La empresa contratista deber.i 
SU$Criblr et contrato correspondiente, dentro de tos treinta días hábiles siguientes a la fecha de 
notifkadón de este decreto de adjudicaciOn. El atraso en la suscri¡x:ión del contrato por causas 
imputables a ta empresa contratista, en la suscripción del mandato a que se refiere et ~·11 y/o en 
la presentación de la ¡arantia de fH!l y oport!JlO cumplimiento exigida en et número 10 precedenle. 
ocasionara que se ha¡a e fectiva la garantía de seriedad de la oferta pudiendo en este evento el 
Municipio readjudicar la licitación o bien declararla in11dmlslb\e. Todo to anterior, sin perjuicio de 
las acciones que La Municipalidad pueda adoptar por tos perjuicios Irrogados a los intereses 
municipales.· 

16.· Et contrato deberá ser protocolizado ~ una Hotaria Püblica siendo de cargo de la empresa 
contratista los gastos que se originen. · 

\t\ \)'-' 17 ,. El presente Decreto deberá ser notificado confOfme al procedimiento establecido en el 
~ Articulo 6° del Reg(amento de la ley M"19.886, de Bases sobre Contratos AdmlnlstratlYOS de 

Slaninlmo y Prestación de Servicios, por el Departamento de Aseo dependiente de la Direcctón de 
Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención.-
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18.· El ¡asto se imputara a la: 

1Cuentao22.06.001.020.004 
Sl.t?prolrama: 02 
CRoCMP: 13.03.01 

AnÓtese, corm ... íquese y archivese.· 

•• 
Secretario Abogado Municipal 

~ 
"'"""'° Dlr11a:lóti de Medio Ambiente, AK'O, Ornrato y M.lnteoclóti 
Dlntcclá'I de AOnlntstraclór1 y Flnilnus 
Dlrecclm.kridka 
Dilección de CMtrol 
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